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Expediente n.º: 3599/2023 
Providencia de Alcaldía solicitando Informes 
Procedimiento: Contrataciones 
Fecha de iniciación: 29/08/2023 

  
PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

 

Visto que hasta el día 12 de Septiembre de 2.023 no se dispuso de Interventor en el 
Ayuntamiento de Blanca, de forma que se llevaran a cabo los informes de viabilidad 
pertinentes para la licitación de la Concesión de Servicios del Quiosco-Bar del 
Polideportivo de la Estación de Blanca. 

Visto que el inicio de las fiestas de la Virgen del Pilar se van a realizar en la primera 
quincena de Octubre, y acreditada la necesidad de dar el servicio a los ciudadanos en 
esas fechas señaladas, sea declarada la urgencia en el expediente, respondiendo a 
una necesidad inaplazable y cuya adjudicación es preciso acelerar por razones de 
interés público. 

Visto que en el año 2.022 se llevo a cabo licitación por procedimiento abierto, la cual 
quedo desierta y que no sería posible llevar a cabo una nueva licitación en las mismas 
condiciones antes del inicio de las fiestas de la Virgen del Pilar. 

Considerando lo establecido en el artículo 168ª).1º LCSP, cuando no se haya 
presentado ninguna oferta se podrá acudir a un procedimiento negociado sin 
publicidad. 
 

A la vista de lo anterior, 

  
DISPONGO 

  
PRIMERO. Que por Intervención se prepare estudio de viabilidad de acuerdo con lo 
previsto en el art. 285.2 LCSP y se emita informe sobre el porcentaje que supone la 
contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los 
efectos de determinar el órgano competente para contratar. 

  
SEGUNDO. Que, por Secretaría, se emita informe sobre la legislación aplicable y el 
procedimiento a seguir. 

 

TERCERO.  Declarar la urgencia en la tramitación de este procedimiento, 
respondiendo a una necesidad inaplazable y que cuya adjudicación es necesario 
acelerar por razones de interés público. 
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